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Tasa de imputación IPC General y por divisiones 

A continuación, se presentan las tasas oficiales de imputación desde marzo 2025 hasta 
marzo 2026. Como es posible apreciar, la tasa de imputación al tercer mes de 2026 
representa un 5,7% del total de precios esperados, lo que permite realizar un cálculo 
robusto del índice. 

Tabla Imputación IPC General 

                        Evolución Tasa de Imputación IPC 

  mar-25 abr-25 may-25 jun-25 jul-25 ago-25 sept-25 oct-25 nov-25 dic-25 ene-26 feb-26 mar-26 

(1) efectivos 111.760 111.007 110.225 111.397 110.338 107.542 107.465 107.808 108.486 107.148 104.637 104.120 108.380 

(2) imputados 8.431 9.060 8.405 8.058 8.587 10.420 7.621 6.731 6.406 6.803 8.700 8.790 6.569 

(3) temporales 
/ estacionales 

11.866 11.634 11.804 11.740 11.759 11.271 11.323 11.062 10.856 10.381 9.780 9.120 7.664 

(4)=(1)+(2)+(3) 132.057 131.701 130.434 131.195 130.684 129.233 126.409 125.601 125.748 124.332 123.117 122.030 122.613 

(5)=(1)+(2) 120.191 120.067 118.630 119.455 118.925 117.962 115.086 114.539 114.892 113.951 113.337 112.910 114.949 

                            

(6)=(2)/(5) 7,0% 7,5% 7,1% 6,7% 7,2% 8,8% 6,6% 5,9% 5,6% 6,0% 7,7% 7,8% 5,7% 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas de Chile. 

 

Además, se presentan los niveles de imputación por división de la canasta 2023=100 para 

marzo 2026: 

Tabla Imputación por Divisiones para marzo 2026 

         Tasa de Imputación IPC por División 

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 Total 

(1) efectivos 32.389 2.583 9.780 2.178 15.265 16.226 4.804 2.764 7.199 1.690 2.768 1.262 9.472 108.380 

(2) imputados 1.488 148 1.243 106 1.184 263 363 511 751 0 88 0 424 6.569 

(3) temporales 
/ estacionales 

298 0 4.312 128 782 0 0 0 1.742 136 0 0 266 7.664 

(4)=(1)+(2)+(3) 34.175 2.731 15.335 2.412 17.231 16.489 5.167 3.275 9.692 1.826 2.856 1.262 10.162 122.613 

(5)=(1)+(2) 33.877 2.731 11.023 2.284 16.449 16.489 5.167 3.275 7.950 1.690 2.856 1.262 9.896 114.949 

                              

(6)=(2)/(5) 4,4% 5,4% 11,3% 4,6% 7,2% 1,6% 7,0% 15,6% 9,4% 0,0% 3,1% 0,0% 4,3% 5,7% 
Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas de Chile. 
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Separata Técnica del Instituto Nacional de Estadísticas 
ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Variación de precios de combustible 

 
La variación mensual de los productos gasolina y petróleo diésel —pertenecientes a la 
clase de combustibles para vehículos personales de la canasta del IPC— se obtiene 
comparando el precio promedio del mes en curso con el del mes anterior. Este promedio 
mensual, a su vez, corresponde al promedio de los precios semanales registrados a nivel 
nacional. 
 
Durante la última semana de marzo, la gasolina y el petróleo diésel registraron alzas 
cercanas al 40 % y 50 %, respectivamente. Sin embargo, la variación mensual que recoge 
el IPC para esos mismos productos fue de 8,2% y 12,8%. Esta diferencia se explica por el 
método de cálculo descrito: dado que el alza se concentró en la última semana del mes, 
los precios más bajos de las semanas anteriores amortiguan el promedio mensual y, con 
ello, la variación del índice. 
 

Si los precios se mantienen en los niveles alcanzados a fines de marzo, la variación mensual 
de abril debería reflejar el alza restante que aún no fue capturada por el índice del mes 
anterior. 


